
ALCANCES DE LA PENSIÓN NO 
CONTRIBUTIVA OTORGADA A LOS USUARIOS  



SOBRE EL PROGRAMA
CONTIGO 



Otorgar una pensión
no contributiva a
cargo del Estado a las
personas con
discapacidad severa
que se encuentren
en situación de
pobreza, con la
finalidad de elevar su
calidad de vida.

OBJETIVO* 

*Decreto Supremo N° 004-2015-MIMP Art. 2 

MISIÓN 

Contribuir a mejorar la calidad
de vida de las personas con
discapacidad severa que se
encuentren en situación de
pobreza y pobreza extrema,
brindando un servicio cálido y
eficiente, a través del acceso a
la pensión no contributiva y
acompañamiento al usuario (a),
hogar y comunidad.
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La persona con discapacidad
severa, requiere atención
especializada, así como un
acompañamiento en el hogar
y con su comunidad.

Articulación intersectorial
para el acceso a las
certificaciones de
discapacidad.

Limitados datos sobre la
discapacidad severa para
la generación de
estrategias diferenciadas
para su inclusión social.

Limitados servicios públicos
(salud y educación)
adaptados a las personas
con discapacidad severa.

INCLUSIÓN
SOCIAL DE
LAS PCDS

LOS RETOS DE LA DISCAPACIDAD



REQUISITOS*

321
CERTIFICADO DE 

DISCAPACIDAD SEVERA
NO RECIBIR

INGRESO O PENSIÓN
ENCONTRARSE EN

SITUACIÓN DE POBREZA

Emitido de conformidad con la 
Norma Técnica de Salud para la 

evolución, calificación y 
certificación de la persona con 

discapacidad

Que provenga del ámbito público 
o privado, incluyendo las 

prestaciones económicas que se 
otorguen a través del Seguro 

Social de Salud - EsSalud

Bajo los criterios de del Sistema 
de Focalización de Hogares -

SISFOH

*Decreto Supremo N° 004-2015-MIMP Art. 8 



EVOLUCIÓN
Creado el 11 de
agosto, mediante el
DS N°004-2015-MIMP.

Mediante DS N°008-
2017-MIDIS, fue
transferido al MIDIS

MIDIS

DICIEMBRE 2017 DICIEMBRE 2018 DICIEMBRE 2019 JULIO 2020

40 033

En enero, se inicia
acciones como
Unidad Ejecutora

MARZO 2017

MIMP
JUNTOS CONTIGO

9 REGIONES

1567 de 1874 distritos 1569 de 1874 distritos
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BRECHA DE COBERTURA

(PCDS en pobreza y pobreza extrema)

Personas con Discapacidad *

3´051,612

CON DISCAPACIDAD SEVERA** 

597,478
POBLACIÓN POTENCIAL**

221,926
POBLACIÓN OBJETIVO**

125,451

POBLACIÓN ATENDIDA***

40,033
BRECHA DE ATENCIÓN***

85,376

*Censo 2017   /EN>EDIS  2012
** DGSE – MIDIS        
***UOP – Programa Contigo



CARACTERIZACIÓN DE LOS USUARIOS

40 033 
USUARIOS

34% de los
usuarios son
menores de
18 años.

48% de los usuarios
son mayores de 18
años que expresan
voluntad.

Son pueblos
indígenas u
originarios*

18% de los usuarios
son mayores de 18
años que no
expresan voluntad.

18 323

21 710

Zona rural*

Zona urbano*

Tienen CSE
pobreza extrema*

Tienen CSE
Pobreza*

*UOP – Programa Contigo

De 0 a 5 
años

De 6 a 11 
años

De 12 a 17 
años

De 18 a 29 
años

De 30 a 64 
años

Por grupo etario

De 65 años 
a más

16319

1919

8212
58575607

2119



MARCO TEÓRICO

Se busca que la PCD sea:
• Sujeto de derechos y deberes.
• Incluidos, en igualdad de 

condiciones. 
• Reconocer finalmente su capacidad.

El desarrollo de la PCD depende de:
• Su cuerpo 

• Su entorno inmediato
• El medio 

El desarrollo de la PCD depende de:
• Persona – habilidades

• Familias - cuidador
• Comunidad  - Promotor 

El desarrollo de la PCD depende de:
• Microsistema
• Mesosistema
• Exosistema
• Macrosistema

Persona con 
Discapacidad

Modelo social 

Estrategia de rehabilitación 
Basada en la Comunidad – RBC

Modelo Ecológico 

Enfoque de Derechos

1. Mike Oliver –1983 2.  OMS - OIT – 1998         3. Urie Bronfenbrenner –1987 4. ONU-1997

1

2

3

4



MODELO  CONCEPTUAL 

PCDS recibe la 
pensión no 
contributiva

PCDS y su hogar
recibe 

acompañamiento

Ejercicio de derechos

Ingresos  para la PCDS

Acceso a salud y 
educación

Mejora del gasto  

Entorno inclusivo

Valoración de
la PCDS

Hogares y actores 
sociales 
sensibilizados 

Reconocimiento a las 
Redes de apoyo

Participación en
hogar y comunidad

Discriminación 

USUARIO

COMUNIDADHOGAR

INTERVENCIÒN CONTIGO EFECTOS  RESULTADO 

Mejora de 
la calidad 

de vida 



ESTRATEGIA DEL
PROGRAMA 



ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

cuenta con 3 
estrategias de 
intervención

Personas con 
Discapacidad Severa

Usuarios del 
Programa

El Programa

TRANSFERENCIA 
MONETARIA NO 
CONDICIONADA 

ARTICULACIÓN
INTERGUBERNAMENTAL

E INTERSECTORIAL

ACOMPAÑAMIENTO

HOGAR

Reconocimiento y ejercicio de 
sus derechos en el hogar 

Monitoreo
del uso de 
la pensión

COMUNIDAD



ESTRATEGIA DE ARTICULACIÓN

• GOBIERNOS LOCALES• MIMPV - CONADIS
• MINSA
• MINEDU
• MEF
• BANCO DE LA NACIÓN
• PROGRAMAS SOCIALES -

MIDIS

• GOBIERNO REGIONAL

• COORDINADOR DE ENLACE 
MIDIS

• COORDINADORES CONADIS

USUARIOS 
QUE RECIBEN 
LA PENSIÓN 

NACIONAL REGIONAL LOCAL

CIUDADANÍA DEMANDA SERVICIOS EN TODOS LOS ESPACIOS

*Gerencia de  desarrollo 
social - OREDIS
*DIRESA/GERESA

*Gerencia de  desarrollo 
social 
*OMAPED
*ULE



TRANSFERENCIA MONETARIA 

Dos meses antes de
vencer la vigencia de
la autorización de
cobro, es necesario
iniciar el Proceso de
Renovación.

FORMATOS 
ÚNICOS

AFILIACIÓN AUTORIZACIÓN RENOVACIÓN REVOCATORIA

Es la anulación de la
autorización otorgada
a un tercero para
efectuar el cobro de la
pensión.

Estandarización 
de procesos

Permite a un tercero
poder efectuar el
cobro de la pensión
en representación de
una usuario.

Permite que un
ciudadano que
cumple con los tres
requisitos solicite ser
parte del programa.

FORMATO RA 2000



ACOMPAÑAMIENTO DEL PROGRAMA

Reconocimiento del 
usuario y ejercicio de 

derechos 

Inclusión familiar y 
reconocimiento del 

cuidador 

Formación de cuidadores 
conformación de redes 

de apoyo

Trabajo con la PCDS
principal actor para
la estrategia de
acompañamiento.

Los HOGARES claves en
el desarrollo e inclusión
de la PCDS y en la mejora
de su calidad de vida.

La COMUNIDAD y las
organizaciones presentes
en ellas, es donde se
visualiza la real inclusión y
desarrollo de las PCDS.

Acompañamiento al 
usuario

Acompañamiento al 
hogar

Acompañamiento 
con la comunidad

Mejora de la 
calidad de vida 

de la PCDS



LOGROS DEL 
PROGRAMA



Desde julio 2019 a julio 2020 ha
incremento la atención de
usuarios pasando de 19,834 a
40,033, creciendo en 102%,
respecto al mes de julio 2019.

Se ha reducido la brecha
de cobertura del 85% a
68% respecto a la
población objetivo

1,919

LOGROS

´



LOGROS



LOGROS

Canales virtuales

Nuestra respuesta
inclusiva con nuevas
estrategias virtuales en el
contexto de la pandemia

Redes 
Sociales

Portal institucional

Chat en línea



LOGROS

BONO

Se implementó la central
telefónica para brindar el
soporte a los usuarios y
población en general,
atendiendo desde el inicio
del estado de emergencia

8,914 llamadas a nivel

nacional (al 15.07.20)



LOGROS
Acompañamiento al cobro

TEMAS:
Principales procesos del Programa.
Calendarización de pagos.
Medidas preventivas ante el COVID-19.



LOGROS

Ingresados por los gobiernos
locales y población en general
para solicitar la pensión no
contributiva y las
autorizaciones de cobro.

684 documentos

7
6

2
TO
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LOGROS
Página web amigable

Cuenta con diferentes tipos de contraste
y sonido para apoyo de las personas con
discapacidad visual y auditiva.

www.contigo.gob.pe



Loreto Huancavelica

Cajamarca Piura

LOGROS

Visita a hogares de los usuarios

Estrategia busca conocer el perfil de
los usuarios y usuarias para la toma
de decisiones de políticas públicas.

Se concluirá en una segunda etapa
con las regiones que tienen
cuarentena focalizada.



INTERVENCIONES 
Y METAS



PILOTOS

Primera iniciativa de
inclusión productiva de las
PCDs en el país, iniciada en
octubre del 2018, con la
participación de 23 hogares.

NOQANCHIS ATISUN

Lograr que los usuarios,
reciban el servicio de
acompañamiento, logrando
ejercer sus derechos,
accediendo a servicios
complementarios y
participando en su hogar y
comunidad.

BAMBAMARCA Y NAPO 
ESTAMOS CONTIGO

Brindar el servicio de
transferencia y
acompañamiento al cobro
minimizando el riesgo de
contagio y servicios de
soporte virtual.

COVID - 19



METAS 2020

Validación de la estrategia
de acompañamiento del
Programa, que complemente
la transferencia monetaria
que brinda el Programa y
logre mejorar la calidad de
vida de las PCDS.

Brindar un adelanto de
transferencia del Padrón IV y
V-2020, con el objetivo que
los usuarios puedan contar
con recursos inmediatos para
implementar acciones que
contribuyan con su bienestar
general y minimizar
situaciones de riesgo
potencial.

Fortalecer las capacidades de
los responsables de las
OMAPED de los 1,659
gobiernos locales, a través de
tele capacitación, con el
objetivo de brindar una mejor
atención a las personas con
discapacidad severa en
situación de pobreza.

80 075 
usuarios

Adelanto de 
transferencia

Acompañamiento
al usuario 

Articulación 
con GL



GRACIAS

Contribuyendo con la inclusión de las personas con discapacidad severa

Midis Contigo
MidisContigo
Midiscontigo
Midis Contigo


